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INTRODUCCIÓN 

La metodología del presente trabajo intenta responder lo más fielmente posible a la 

acertada exposición sobre el método a la que apunta el profesor GIMBERNAT: ―el jurista 

que quiere ocuparse de un tema de Derecho penal, precisa, en primer lugar, ver dónde 

están los problemas. Después y para solucionarlos, o intentar solucionarlos, ha de 

averiguar cuáles son las respuestas que se han dado a tales problemas, para entonces, 

examinar qué argumentos y qué contraargumentos se han dado para solucionarlos, ver 

cuáles de ellos son convincentes y cuáles no, añadir, eventualmente nuevos argumentos y 

nuevas críticas a las soluciones ya existentes y, finalmente, tomar posición y 

fundamentales‖
1
.   

Desde el punto de vista de las Ciencias Sociales, los objetivos que ésta se marca, y deben 

ser objeto de éste relato son: a) analizar hechos o fenómenos reales. Observar, descubrir y 

percibir la realidad mediante el descubrimiento de los factores, características, elementos 

que acompañan al fenómeno objeto de estudio; b) mostrar, constatar y revelar las 

relaciones entre los elementos y factores para posteriormente explicar la casualidad de las 

conductas y los ―por qué‖ de los hechos; c) reconocer y proveer los sucesos o 

acontecimientos que pueden tener lugar en ciertos sectores o espacios; d) modificar, 

controlar y actuar sobre los elementos, factores o condiciones que intervienen en la 

realidad de los hechos descritos para transformarlos o influir en ellos
2
. 

Los objetivos mencionados se corresponden a su vez con los siguientes niveles 

metodológicos establecidos por DEL CERRO: Nivel I. En él se procede a describir y 

compilar las observaciones sobre el tema en cuestión, para revelar el estado en el que se 

encuentran las variables y poder determinar el estado de la cuestión. Nivel II. Recoge las 

generalizaciones empíricas. Para ello, se establecen las regularidades entre los elementos, 

las variables y factores para constituir o determinar la base probabilística de los 

fenómenos. Nos permite analizar y enfocar el cómo y cuándo se producen los mismos. 

Por último, el Nivel III tiene el carácter de explicativo. En este momento, tendremos que 

explicar por qué se producen los fenómenos observados
3
. 

                                                           
1
 GIMBERNAT ORDEIG, Enrique, Concepto y método de la ciencia del derecho penal, Tecnos, Madrid, 

1999, pág. 119. 
2
 DEL CERRO, Antonio, El psicólogo y la organización. Teoría y práctica de la psicología de las 

organizaciones, PPU, Barcelona, 1991, pág. 24. 
3
 Ibídem, págs. 24-25. 
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En consecuencia, y en la línea de pensamiento de MARIO BUNGE,  hay que considerar 

que para entender los fenómenos hay que dividirlos en partes, estudiar cada una de esas 

partes, para finalmente proceder a la reconstrucción
4
. Y eso mismo es lo que haremos, 

para comprender y repensar la delincuencia corporativa, profesional y globalizada, 

discriminando entre la gran corporación y la pequeña empresa, desde el análisis de casos 

reales. Se atiende a esta distinción con base en criterios de carácter organizativo, pues la 

complejidad de unas, frente a la sencillez de otras, requiere de un análisis específico.  

Asimismo, conexamente aparecen nociones propias del delincuente de cuello blanco, por 

ser un fenómeno vinculado a la delincuencia de los poderosos. Conocer el modus 

operandi de este tipo de delincuente, sus personalidades y motivaciones, son nociones  

elementales para tener en cuenta a la hora de elaborar programas de cumplimiento 

eficaces. 

Igualmente, hay que mencionar, que el espíritu que impregna esta investigación es el 

mismo que el señalado por Robert CASTEL al afirmar: ―creo, de acuerdo con 

FOUCAULT y BOURDIEU que el trabajo intelectual implica una dimensión 

profundamente ética que consiste en gran medida en intentar poner al descubierto las 

relaciones de poder que estructuran la vida social, y de las que a menudo no somos 

conscientes de forma espontánea, y que, por lo tanto, el trabajo del pensamiento consiste 

en la denuncia de estas relaciones de poder y, por ende, en la resistencia‖
5
. En efecto, la 

grave crisis financiera que ha sufrido el mundo occidental consecuencia de los desmanes 

criminales financieros y los numerosos y groseros
6
 casos de corrupción política del más 

alto nivel en España ha motivado la elección del tema, así como, el deterioro del Estado 

del bienestar que tanto tiempo había costado lograr
7
.  

                                                           
4
 FERRO VEIGA, José Manuel, Los nuevos ámbitos de la delincuencia empresarial, Editorial Club 

Universitario, Alicante, 2013, pág. 18. 
5
 CASTEL, Robert, ―Crítica social: radicalismo o reformismo político‖, en AA.VV., Pensar y resistir: La 

sociología crítica después de Foucault, Circulo de Bellas Artes, Madrid, 2006, pág. 10.  
6
 GARCÍA GUITIÁN, Elena, ―Juicio político y juicio a los políticos: algunas consideraciones sobre la 

relación entre ética y política‖, Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones, núm. 9, 2015, pág. 

19, en: https://www.euskadi.net/r61-

s20001x/es/t59aWar/t59aMostrarFicheroServlet?t59aIdRevista=3&R01HNoPortal=true&t59aTipoEjemplar

=R&t59aSeccion=51&t59aContenido=2&t59aCorrelativo=1&t59aVersion=2&t59aNumEjemplar=9  
7
 El Estado social del bienestar nació como resultado de los pactos políticos producidos durante el periodo 

de postguerra. Vid. FERNÁNDEZ STEINKO, Armando, ―Delito y criminalización en una sociedad 

global‖, en FERNÁNDEZ STEINKO, Armando (coordinador), Delincuencia, finanzas y globalización, 

Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 2013, pág. 41. 

https://www.euskadi.net/r61-s20001x/es/t59aWar/t59aMostrarFicheroServlet?t59aIdRevista=3&R01HNoPortal=true&t59aTipoEjemplar=R&t59aSeccion=51&t59aContenido=2&t59aCorrelativo=1&t59aVersion=2&t59aNumEjemplar=9
https://www.euskadi.net/r61-s20001x/es/t59aWar/t59aMostrarFicheroServlet?t59aIdRevista=3&R01HNoPortal=true&t59aTipoEjemplar=R&t59aSeccion=51&t59aContenido=2&t59aCorrelativo=1&t59aVersion=2&t59aNumEjemplar=9
https://www.euskadi.net/r61-s20001x/es/t59aWar/t59aMostrarFicheroServlet?t59aIdRevista=3&R01HNoPortal=true&t59aTipoEjemplar=R&t59aSeccion=51&t59aContenido=2&t59aCorrelativo=1&t59aVersion=2&t59aNumEjemplar=9
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El trabajo está estructurado en cinco capítulos, respondiendo su temática a la 

demostración de unos objetivos concretos en cada uno de ellos, siendo el objetivo 

principal de esta investigación acreditar que las personas jurídicas de grandes 

dimensiones son capaces de afectar la seguridad nacional, la seguridad humana, los 

derechos humanos y los bienes jurídico-penales como consecuencia de un déficit 

estructural organizativo que enlazaría con los criterios de imputación penal con base en la 

autorresponsabilidad.  

Además, es de interés de este trabajo, compartir y generar conocimiento sobre los delitos 

corporativos, pero también propuestas de elaboración, modificación e interpretación de la 

ley penal para que los programas de cumplimiento no se conviertan en una bula papal, 

sinónimo de impunidad para las macro corporaciones y una carga económica insostenible 

para las Pymes. Por ello, la investigación se realiza plenamente desde una perspectiva de 

cumplimento normativo, por lo que la visión de compliance será transveral a toda la 

investigación. Conforme a todo ello, se hará uso de una metodología analítica-descriptiva.   

La primera parte está orientada hacia la reflexión del papel que desempeñan las 

corporaciones en el mundo económico neoliberal actual, siendo estas, estructuras de 

macropoder trasnacional y actores el plano nacional e internacional que requieren ser 

sometidas a la regulación penal, por entender que pueden menoscabar gravemente los 

bienes jurídicos, superándose así, la tradicional dogmática penal al reinterpretarla desde 

consideraciones político-criminales. Así es, la necesidad político criminal ha propociado 

tal responsabilidad aun cuando inicialmente no se había propiciado un debate profundo 

sobre los siguientes temas: el modelo de autorresponsabilidad frente al modelo vicarial; el 

concreto contenido del injusto y de la culpabilidad. En efecto, en la actualidad las grandes 

corporaciones pueden ser actores penalmente responsables, en contraposición a la vieja 

locución ―societas delinquere non potest‖ malinterprada, por cierto, durante mucho 

tiempo
8
.  

                                                           
8
 Sobre este punto se recomienda la magnífica obra de MARTÍNEZ PATÓN, que de forma rigurosa ha 

analizado históricamente la responsabilidad penal corporativa y de las personas jurídicas. En este sentido, el 

autor tras la revisión de ingente bibliografía desde la antigua Roma hasta la actualidad ha señalado: ―Los 

momentos en que las corporaciones no han sido responsables penalmente han sido sumamente 

excepcionales en relación con aquellos en que sí lo han sido‖; ―Al concluir la Segunda Guerra Mundial, las 

potencias vencedoras rechazaron la doctrina del ―Estado delincuente‖ y mediante la aplicación de la 

doctrina política societas delinquere non potest decidieron juzgar únicamente a algunos individuos 

alemanes y a algunas corporaciones alemanas, pero dejando a Alemania exenta de responsabilidad penal 

por incapacidad de delinquir como tal en su condición de corporación‖; ―todavía en el año 2016 sean los 

perdedores de la Guerra, Alemania e Italia, los que insistan en rechazar la responsabilidad penal de las 
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La segunda parte es la encargada de relacionar la actuación empresarial con el deterioro 

de los derechos humanos, la seguridad humana y la seguridad nacional. Para ello,  a la 

vez que se consideran documentos estratégicos nacionales de seguridad, se describirán 

situaciones empresariales de afectación a la seguridad humana y nacional y los derechos 

humanos. La seguridad ya no será solo una cuestión estatal o humana, sino también, 

corporativa.  

La tercera parte tiene por objetivo analizar fenómenos delincuenciales concretos de 

grandes empresas y pequeñas empresas para establecer paralelismos y divergencias. De 

este modo, se podrá entender qué medidas de cumplimiento son indicadas y necesarias 

para el establecimiento de programas de cumplimiento efectivos. 

En la cuarta parte se presta atención a los componentes criminológicos, de ética en los 

negocios, los flujos de comunicación interna y los procesos de captura regulatoria y lobby 

existentes, que vinculan a las empresas con las altas instancias políticas y funcionariales. 

Así, se intentará conocer los factores que incluyen en el comportamiento y cultura 

organizacional, para entender los fenómenos de delincuencia empresarial.   

Por último, la quinta parte se concentrará en analizar la regulación actual del régimen de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas con ánimo de señalar las deficiencias de la 

regulación actual, los elementos nucleares que componen dicho régimen de 

responsabilidad y de ofrecer pautas para la interpretación lógica de los mismos. 

Asimismo, se aportarán criterios de interpretación de la eficacia de los programas de 

cumplimiento normativo. Todo ello, partiendo de un modelo de cumplimiento con base 

en principios y valores éticos. 

En definitiva, es fin de este trabajo de investigación poder elaborar un discurso 

argumentativo sobre la distinción entre fenómenos delictivos de grandes y pequeñas 

organizaciones, destacando, además, el valor de los programas de cumplimiento 

normativo desde la triple perspectiva de las Ciencias Penales, para la prevención y 

reacción frente a la delincuencia corporativa. Así, el objetivo final será elegir la 

alternativa más apropiada para elaborar leyes legítimas y eficaces contra la delincuencia 

                                                                                                                                                                             
corporaciones‖. Vid. MARTÍNEZ PATÓN, Víctor, Análisis histórico de la responsabilidad penal 

corporativa, Universidad Autónoma de Madrid, Tesis doctoral, 2016, págs. 621, 616 y 617, en: 

https://repositorio.uam.es/bitstream/handle/10486/675115/martinez_paton_victor.pdf?sequence=1 
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corporativa, desde el profundo conocimiento de su etiología criminal concreta mediante el 

análisis de casos reales.  

Se ha insistido con detalle en la explicación y entendimiento de casos, por considerarse 

que era una necesidad  Político criminal que existía y un vacio dentro de la doctrina en la 

materia a la hora de explicar qué es lo que caracteriza a la actuación criminal corporativa, 

siendo ello, fundamental tanto para el cuestionamiento del catalogo de delitos que 

despierta la responsabilidad penal de la persona jurídico, como para el discernimiento de 

las medidas de compliance que serían útiles para la prevención ante casos similares. 

Sobre esta línea de pensamiento, ZÚÑIGA RODRÍGUEZ ha señalado: ―una prevención 

que pretenda verdaderamente evitar la criminalidad antedelictum, tiene que ser 

necesariamente etiológica, es decir, preguntarse por las causas, la génesis del fenómeno 

criminal‖
9
.   

Todo ello, para que como señala PAREDES CASTAÑON, el resultado del presente texto 

pueda ser apto para ―ser contrastado con otros de la misma índole y no consistentes con el 

mismo‖
10

. En efecto, se ha detectado que dentro de la abundante literatura en materia 

delincuencia corporativa y compliance hay ausencia de estudios prácticos orientados al 

discernimiento sobre los concretos elementos que acontecen o acompañan a los casos 

reales de delincuencia empresarial. De este modo, se busca aportar conocimientos 

teórico-prácticos que pueda ser contrastados con otras publicaciones en la materia dentro 

de la doctrina, pues la Política criminal debe ser verificable
11

.  

En este sentido hay que señalar que la fortaleza de la acción de justificar consiste en 

realizar un importante ejercicio comunicativo, en el que de forma indirecta se alteren o 

modifiquen las creencias de los individuos en particular y de los colectivos o grupos 

sociales en general
12

.  

Para poder disponer de una Política criminal efectiva en materia de delincuencia 

corporativa, el legislador debe conocer cómo se compone nuestro tejido empresarial. En 

ese sentido, conviene señalar que si bien la delincuencia corporativa ha sido un fenómeno 

muy estudiado en los Estados Unidos en parte es, por la dimensión de las empresas que 

                                                           
9
 ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura, Política Criminal, Colex, Madrid, 2001, pág. 42.  

10
 PAREDES CASTAÑÓN, José Manuel, La justificación de las leyes penales, Tirant lo Blanch, Valencia, 

2013, pág. 23. 
11

 ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura, Nociones de Política Criminal, Ciencias de la Seguridad Universidad de 

Salamanca, Salamanca, 2014, pág. 93.  
12

 PAREDES CASTAÑÓN, José Manuel, La justificación de las leyes penales, óp. cit., págs. 23-29. 
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allí tienen. La realidad económica de España nos pone tras la pista, de que no son tantas, 

en porcentaje, las grandes empresas españolas. Tal y como podemos observar en el 

Informe, Cifras Pyme, del Ministerio de Economía y competitividad de 2018 con datos 

del Ministerio de Empleo y Seguridad Social
13

 predominan los autónomos y las PYME. 

En particular, cabe señalar que dentro del tejido empresarial español hay  2.842.783 

empresas, que se distribuyen de la siguiente forma:  

 Autónomos sin asalariados: 1.535.472; 

 PYME (1-249 asalariados) 1.302.797, de los cuales Microempresas (1-9 

asalariados) son 1.131.330; Pequeñas (10-49 asalariados) 147.751; Medianas (50-

249 asalariados) 23.716. 

 Grandes (250 asalariados o más) 4.514. 

Lo que equivale a decir que, el 54,0% son autónomos, el 39,8% microempresas, el 5,2% 

pequeñas, el 0,8% medianas y el 0,2% grandes.  

De todos estos datos cabe concluir que entre los autónomos sin asalariados, las 

microempresas y las pequeñas empresa suman el 99% del tejido empresarial español. Es 

de mi consideración interpretar, que este 99% representa a sociedades que, ex ante, no 

tienen un componente criminológico organizativo fuerte, y en ellas, predomina lo 

individual. Por el contrario, las empresas medianas y grandes presentarían a priori unas 

características sociológicas, criminológicas y de psicología organizacional que 

incrementarían los riesgos sobre los bienes jurídicos y provocan inseguridad. En este 

sentido, la misma distinción se produce entre grandes partidos políticos y pequeños
14

. 

Una regulación penal fundamentada sobre defectos estructurales organizativos y de  

cultura organizacional, en el que se expresan, además, elementos criminológicos, 

                                                           
13

 MINISTERIO DE ECONOMÍA INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD, Cifras Pyme. Datos febrero 2018, 

pág. 1, en: http://www.ipyme.org/Publicaciones/CifrasPYME-febrero2018.pdf  
14

 En agosto de 2018 estaban inscritos en España 4877 partidos políticos y agrupaciones electorales en el 

Registro de Partidos Políticos, de los cuales, aproximadamente el 99% serían agrupaciones de pequeñas 

dimensiones. En este sentido, hay que recordar que la Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de 

la actividad económico financiera de los Partidos Políticos en su artículo 9 bis señala que los partidos 

políticos, con independencia de su tamaño, deberán incorporar ―un sistema de prevención de conductas 

contrarias al ordenamiento jurídico‖, lo que podría ser un coste inasumible para las pequeñas agrupaciones 

electorales o partidos políticos. Vid. MINISTERIO DEL INTERIOR, Registro de Partidos Políticos, en: 

https://servicio.mir.es/nfrontal/webpartido_politico.html. Cfr.  MAZA MARTÍN, José Manuel, 

Delincuencia electoral y responsabilidad penal de los partidos políticos, Wolters Kluwers, Madrid, 2018, 

págs. 399-400. 

http://www.ipyme.org/Publicaciones/CifrasPYME-febrero2018.pdf
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sociológicos y de psicología de las organizaciones, parece tener un mayor sentido cuando 

se habla de las medianas y grandes empresas. No siendo necesario, a priori, acudir al 

reproche penal organizativo en aquellas organizaciones empresariales en las que 

predomine el componente físico sobre el estructural.  

Para ello, analizaremos a lo largo del trabajo fenómenos delincuenciales que nos den 

elementos de juicio para la elaboración de una propuesta político-criminal, adaptada a la 

realidad criminológica corporativa. De algún modo, esta reflexión guarda relación con los 

argumentos, a mi juicio acertados, ofrecidos por el profesor GÓMEZ-JARA DÍEZ 

cuando señala que la simplicidad organizativa de una entidad dificultará diferenciar entre 

la culpabilidad de la persona física y la de la persona jurídica
15

. En efecto, la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas tiene pleno sentido cuando nos 

encontramos ante organizaciones complejas, para evitar lagunas de punición ante casos de 

irresponsabilidad organizada. 

Complementariamente, desde la visión de cumplimiento normativo, CARO CORIA ha 

señalado que ―cuando mayor sea la organización, más formal y extenso debe ser el 

programa de cumplimiento‖
16

, por  lo que, una organización menor, en consecuencia, 

tendrá menores deberes de cumplimiento, hasta el punto que, una organización mínima, 

partiendo de un juicio de necesidad, no deberá tener compliance, pues la creación de un 

riesgo será imputable a una persona en particular, y no al contexto ―desorganizado‖ grave 

de la empresa.   

Esta empresa, reducida, no habrá hecho un mal uso de su libertad de autoorganización en 

el marco de la libertad de empresa
17

, en tanto en cuanto, lo reprochable –el hecho ilícito- 

pertenece a la esfera individual y no estructural defectuosa. El problema, por tanto, es de 

                                                           
15

 GÓMEZ-JARA DÍEZ, Carlos, ―La culpabilidad de la persona jurídica‖, en AA.VV., Tratado de 

responsabilidad de las personas jurídicas, Aranzadi, Navarra, 2016, págs. 200-201. 
16

 CARO CORIA, Carlos, ―Derechos humanos, compliance e industrias extractivas en América Latina‖, en 

AA.VV., Derecho penal económico y derechos humanos, Tirant lo Blanch, Valencia, 2018, pág. 377. 
17

 En este sentido, SILVA SÁNCHEZ considera que el marco cultural actual se caracteriza por ―una clara 

aversión al riesgo generado por las personas jurídicas que realizan actividades económicas. La libertad de 

empresa se considera una libertad peligrosa. Se parte, en efecto, de que la empresa –por su estructural 

orientación al lucro, por su complejidad técnica y humana, por las dinámicas de grupo así como por los 

sesgos cognitivos y volitivos que en ella se generan- constituye un estado de cosas especialmente 

favorecedor de la comisión de delitos por parte de las personas físicas‖. Vid. SILVA SÁNCHEZ, Jesús 

María, ―La eximente de «modelos de prevención de delitos». Fundamento y bases para una dogmática‖, en 

RAGUÉS I VALLÈS, Ramón y ROBLES PLANAS, Ricardo (directores), Delito y empresa. Estudios sobre 

la teoría del delito aplicada al Derecho penal económico-empresarial, Atelier, Barcelona, 2018, pág. 240. 
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límites. Determinar en qué momento la estructura y las políticas internas, constituyen un 

factor criminógeno
18

 por el que se pueda responsabilizar a la corporación.  

Esta valoración debe abordarse desde una perspectiva de política criminal, en la que se 

recojan argumentos de ciencias que se complementan (psicología, criminología, 

sociología) y que nos permiten ofrecer un conocimiento holístico. 

Paralelamente, no conviene olvidarse de un hecho fundamental, lúcidamente expresado 

por ALCÁCER GUIRAO, al considerar que, ―el deber de la empresa de autoorganizarse 

para evitar outputs delictivos alcanza también a  la prevención de delitos que pueden 

cometerse con ocasión de tal actividad de cumplimiento penal. Por ello, una 

autoorganización óptima pasa necesariamente por el equilibrio entre la eficacia y el 

respeto a los derechos‖
19

. Por lo que, ―no todo vale‖, para prevenir la delincuencia de la 

empresa o en la empresa. Sino que, habrá que atender a la proporcionalidad de las 

medidas, pues se pueden  invadir derechos de los trabajadores, y ello, es un elemento a 

tener muy presente para la elección de un modelo de cumplimiento adecuado, sobre la 

base de controles o de valores y principios. 

Respecto a la terminología para la clasificación de las empresas, el Reglamento de la 

Comisión Europea denominado UE 651/2014
20

, en su artículo 2, clasifica a las empresas 

según el tamaño de éstas y el volumen de su actividad financiera. Así, según este 

reglamento las empresas podrán ser etiquetadas como: a) Micro, si tiene menos de 10 

empleados y un volumen de negocio inferior a dos millones de euros; b) Pequeña, si tiene 

menos de 50 empleados y un volumen de negocio inferior a diez millones de euros; c) 

Mediana, si tiene menos de 250 empleados y un volumen de negocio inferior a cincuenta 

millones de euros.   

Por ello, y atendiendo a las distintas formas de denominar y clasificar a las empresas, 

pues existen distintos criterios
21

 se decide crear una nomenclatura propia. En este trabajo 

denominaré OPCO, a las Organizaciones de Predominio Criminológico Organizativo para 

                                                           
18

 BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, Ignacio, Viejo y nuevo Derecho penal. Principios y desafíos del 

Derecho penal de hoy, Iustel, Madrid, 2012, pág. 167. 
19

 ALCÁCER GUIRAO, Rafael, ―Cumplimiento penal por la persona jurídica y derechos fundamentales: 

la intimidad como límite a la vigilancia empresarial‖, Diario La Ley, núm. 8053, 2013, pág. 9. 
20

 COMISIÓN EUROPEA, Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0651   
21

 Según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, conforme al Reglamento UE o en base al criterio del 

31 bis 3CP, al señalar a empresas de pequeñas dimensiones que puedan presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviadas. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0651
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referirme al tándem de grandes y medianas empresas, y reservaré la denominación OPCI, 

Organizaciones de Predominio Criminológico Individual, para aglutinar al resto de 

entidades (autónomos, microempresas y pequeñas empresas). 

Todo ello, por entender que en los fenómenos corporativos de escasa complejidad 

organizativa las conductas desviadas pueden atribuirse en base a criterios de 

responsabilidad individual, tal y como se hace en fenómenos de crimen organizado. Por el 

contrario, en la gran criminalidad corporativa las políticas, procedimientos, prácticas y las 

nociones de ética en los negocios tienen consecuencia directa en la cultura 

organizacional. De forma complementaria, refiriéndose a las Administraciones Públicas, 

VILLORIA MENDIETA señala: ―el clima ético de las organizaciones es, en 

consecuencia, un factor que conviene conocer y controlar‖
22

. 

Igualmente, hay que señalar que en todo caso, el discurso de cumplimiento se elaborará 

sobre la creencia en un modelo de autorresponsabilidad penal de las personas jurídicas, 

por considerarse el único constitucionalmente aceptable en el ordenamiento jurídico 

español, al estimarse que únicamente en este modelo se responsabiliza a la corporación 

por un hecho propio, en contrapartida al modelo vicarial que presenta una naturaleza 

objetiva. Igualmente, el modelo de autorresponsabilidad debe satisfacer las exigencias 

derivadas del artículo 5 del CP, ―No hay pena sin dolo o imprudencia‖, sin que pueda 

trasladarrse dichos elementos de las personas física a la jurídica, pues ello, respondería 

también a la configuración de un modelo de corte vicarial. El tipo subjetivo del delito 

corporativo deberá concurrir al momento de iniciarse la conducta criminal, la interacción 

corporativa defectuosa.   

Para ello, se considerará el injusto penal de la persona jurídica como al déficit 

organizativo, que se expresa en la creación de un riesgo no permitido, manifestado en la 

lesión o puesta en peligro del bien jurídico, por no haber aplicado mecanismos de control 

y supervisión estructurales, necesariamente previsibles, ex ante, de carácter preventivo. 

En efecto, la fundamentación del injusto guarda relación con la creación de un riesgo que 

supera los niveles tolerables y sobre los que la organización  no ha sido precavida, pues 

no ha implementado medidas de contención de tal riesgo, que posteiormente se expresará 

                                                           
22

 VILLORIA MENDIETA, Manuel, ―Ética en las Administraciones Públicas: de los principios al marco 

institucional‖, Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones, núm. 9, 2015, pág. 16, en: 

https://www.euskadi.net/r61- 

s20001x/es/t59aWar/t59aMostrarFicheroServlet?t59aIdRevista=3&R01HNoPortal=true&t59aTipoEjemplar

=R&t59aSeccion=51&t59aContenido=1&t59aCorrelativo=1&t59aVersion=2&t59aNumEjemplar=9 
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en la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico. Así es, el management organizativo 

preventivo ha sido estructuralmente defectuoso. 

Por otro lado, la culpabilidad guardaría relación con el conocimiento corporativo del 

riesgo y la no activación de medidas organizativas de carácter reactivo. O lo que es lo 

mismo, una inter-acción reactiva defectuosa sobre el injusto. Este criterio, resulta más 

sólido que aquel que se fundamenta en la cultura organizacional con base en la ética y la 

legalidad, por considerarse éste demasiado etéreo. Sin embargo, la culpabilidad reactiva 

(FISSE y BRAITHWAITE)
23

 permite su acreditación mediante la verificación de 

determinadas conductas (investigaciones internas, sanciones a empleados y directivos, 

autodenuncia, acciones de contención del riesgo tras su acontecimiento, medidas de 

reparación y resarcimiento a las víctimas etc.).En todo caso, conviene agregar que 

conforme a un sistema de autorresponsabilidad puro, la infracción grave de los deberes de 

control y supervisión debería interpretarse respecto al management empresarial y el 

control sobre los integrantes de la organización y no desde la relación de los apicales (alta 

dirección) con los empleados. 

Desde el punto de vista terminológico, hay que señalar que se ha utilizado los términos 

personas jurídicas, personas amorales y organizaciones para referirse al conjunto de 

empresas, partidos políticos y ONGs, que son penalmente responsables conforme al 

artículo 31 bis, mientras que el término empresa se ha reservado únicamente para las 

organizaciones privadas orientadas a la actividad económica en sentido estricto.  

En definitiva, gráficamente, puede observase que la presente tesis doctoral abordará los 

siguientes fenómenos. 

                                                           
23

 FISSE, Brent y BRAITHWAITE, Corporations, Crimen and Accountability, Cambridge University 

Press, Cambridge, 1993, en: http://johnbraithwaite.com/wp-content/uploads/2016/06/Corporations-Crime-

and-Accoun.pdf     

http://johnbraithwaite.com/wp-content/uploads/2016/06/Corporations-Crime-and-Accoun.pdf
http://johnbraithwaite.com/wp-content/uploads/2016/06/Corporations-Crime-and-Accoun.pdf
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CAPÍTULO I. CIENCIAS PENALES, GLOBALIZACIÓN Y DELINCUENCIA 
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INTRODUCCIÓN 

Es una cuestión relevante conocer el lugar que ocupan las empresas en el siglo XXI, 

dentro de un mundo que se caracteriza por la interconexión económica, globalización, 

donde la actividad económica ocupa un lugar preferente en nuestro día determinando 

nuestro modus vivendi. En su ejercicio económico y en el marco de su giro social las 

corporaciones también pueden desarrollar actividades descuidadas que dan lugar a la 

comisión de hechos ilícitos, con el consiguiente menoscabo de los bienes jurídico-

penales. Ello es especialmente grave al tratarse, en muchos casos, de macro 

corporaciones, con las consiguientes consecuencias dramáticas para la sociedad en su 

conjunto. Además, ello se ve favorecido por la desregulación económica, la falta de 

organismos internacionales encargados de fiscalizar a las corporaciones y la limitada 

eficacia del derecho penal tradicional de las personas físicas. 

Por todo ello, el primer capítulo abordará 1) el papel fundamental de las corporaciones en 

un mundo neoliberal en el que el comportamiento humano ha sido calificado como el 

propio del Homo Economicus y; 2) las dificultades con las que se ha encontrado las 

Ciencias Penales para abordar una criminalidad tan compleja y profesional como la 

delincuencia corporativa. Por ello, habrá que relacionar la Dogmática, la Criminología y 

la Política criminal con este tipo de criminalidad para plantear un marco de actuación que 

ataje o atenúe este tipo de criminalidad. Es ahí, donde se planteará la conveniencia de 

regular correctamente la responsabilidad penal de las personas jurídicas y los programas 

de cumplimiento. En efecto, las Ciencias Penales tienen muchas respuestas que ofrecer a 

una sociedad mermada tanto por el deterioro del Estado del bienestar como por el 

padecimiento de la delincuencia corporativa. El management empresarial descuidado y 

poco diligente hoy ya no es tolerable por una sociedad que exige respuestas a la altura de 

la complejidad de los fenómenos propios de esta era.  
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CONCLUSIONES FINALES 

I 

Las empresas aprovechando su poder, la desregulación y la presión que ejercen sobre los 

organismos nacionales logran que las leyes del mercado se impongan frente a los 

ordenamientos jurídicos nacionales y por tanto, la economía globalizada se sustrae a la 

regulación y al control efectivo del Derecho. Asimismo, este proceso ha tenido lugar 

durante el proceso de globalización, en el que puede apreciarse que existe una limitada 

capacidad sancionatoria (penal y administrativa) de los Estados frente a las empresas. En 

el contexto actual, globalizado, trasnacional, se hace más necesario que nunca llegar a 

consejos regionales (Unión Europea) e internacionales para reprimir los actos criminales 

corporativos que menoscaban los bienes jurídicos e incrementan la conflictividad social, a 

la vez que se deteriora la convivencia pacífica y las prácticas éticas en los negocios. Si la 

actividad económica se globaliza los sistemas de justicia penal también deben de hacerlo, 

sobre la base de la armonización y la colaboración.  

La globalización es un fenómeno generador de oportunidades económicas pero también 

de nuevos fenómenos delincuenciales empresariales, para los que las administraciones 

públicas y las legislaciones penales y procesales no están preparadas. Consecuencia de la 

magnitud que alcanzan los hechos delictivos atribuibles a las personas jurídicas, es 

necesario consolidar un sistema de imputación a éstas, que respete fielmente las garantías 

dogmáticas –autorresponsabilidad-, en el que las penas sean lo suficientemente punitivas 

como para que en un análisis de coste-beneficio, que es finalmente lo que importa a las 

empresas en última instancia, haga que las mismas se decanten por el cumplimiento 

efectivo de las leyes. Hay que partir, de que nos encontramos ante un nuevo paradigma; la 

empresa como contexto organizativo defectuoso en el que se expresan factores 

criminógenos, para finalmente, poner en peligro bienes jurídico-penales merecedores de 

protección.   

 

 

II 
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La elaboración, ejecución y revisión de planes de cumplimiento, como parte de la 

regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas debe entenderse desde las 

Ciencias Penales en sentido amplio, en su búsqueda por lograr cierta eficacia desde el 

punto de vista de la prevención y la conformación de modelos de organización, control y 

supervisión que atenúen los riesgos penales derivados del management defectuoso. Desde 

esa perspectiva, la Criminología es útil para entender tanto la etiología del delito 

corporativo como las causas del delito de las personas físicas. Sobre los factores que 

favorezcan el delito habrá que implementar controles para mitigarlos. Por el contrario, la 

Política criminal es el medio apto para promover, con base en la Criminología, medidas 

legales orientadas a reducir la delincuencia corporativa. Finalmente, el Derecho penal es 

el instrumento que canaliza la aplicación del régimen de responsabilidad penal de la 

persona jurídica contemplado en el artículo 31 bis CP. Por todo ello, es indispensable que 

el compliance se configure en la organización desde el atendimiento a las Ciencias 

Penales. 

Debemos considerar a la delincuencia corporativa como un mal, profesional, complejo, 

frecuentemente trasnacional, propio de este tiempo, ante el que la dogmática tiene que 

desarrollarse para poder considerar con garantías que las personas jurídicas son sujetos 

imputables por sus hechos propios (autorresponsabilidad) conforme a una teoría del delito 

de manera equivalente a como sucede con las personas físicas.  

En efecto, las personas jurídicas son capaces de poner en peligro y lesionar los bienes 

jurídicos, por lo que se considera que la responsabilidad penal de las personas jurídica es 

una cuestión esencial para ejercer de contrapeso a las acciones criminales de las grandes 

corporaciones. Las personas jurídicas, en contrapartida a su derecho a la libertad de auto-

organización e interacción, deben esforzarse diligentemente en el estricto cumplimiento 

de las leyes. Las organizaciones ya no solo tienen derechos, también tienen la obligación 

de no crear riesgos desaprobados fruto de su actividad económica o social. En definitiva, 

en contrapartida a la libertad se exige responsabilidad.  

III 

El comportamiento corporativo supone un desafío y un potenciador de las amenazas que 

afectan a la Seguridad Nacional de los Estados como ha podido observarse en 

documentos estratégicos de seguridad de diversos países (Estados Unidos, España, 

Canadá, Australia etc.) o en casos reales concretos. Por ejemplo, el Departamento de 
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Justicia de los Estados Unidos señaló que el caso Odebrecht afectaba a la seguridad 

nacional. Asimismo, hemos podido observar en la investigación como las empresas 

pueden subvencionar a grupos terroristas, paramilitares, insurgentes o revolucionarios y 

ser complacientes con regímenes de naturaleza dictatorial  o autocrática. Además, hay que 

tener presente que el comportamiento de las grandes empresas puede vincularse con 

situaciones de inestabilidad económica a través de conductas delictivas como el espionaje 

económico y de incremento de la conflictividad social mediante el deterioro del medio 

ambiente y la corrupción.  

Así es, las grandes empresas son actores clave dentro de la geopolítica global. Las 

empresas y los Estados luchan por asegurarse los recursos naturales necesarios para el 

crecimiento económico, ante la escasez de los mismos y de los síntomas tangibles del 

cambio climático (inseguridad alimentaria, ausencia de recursos hídricos) a los que 

contribuyen con sus acciones criminales medio ambientales (por ejemplo, Shell, Chevron, 

Volkswagen).  

Del mismo modo, la guerra económica, entre Estados y empresas constituye un riesgo 

para el logro de una gobernanza global pacífica, la seguridad humana y la protección 

efectiva de los derechos humanos. Sin olvidar, que dentro del escenario internacional 

económico y social se producen interacciones entre actores muy diversos: Estados 

(democráticos o no); empresas (criminales o lícitas); personales, individuos de forma 

particular o colectiva (comunidades indígenas, colectivos vulnerables, grupos criminales, 

organizaciones terroristas, etc.).  

Asimismo, las empresas interaccionan directa o indirectamente con una gran variedad de 

actores sociales relevantes (Estados, organizaciones criminales, grupos terroristas, ONGs, 

comunidades indígenas, empresas que gestionan la infraestructura crítica nacional etc.) en 

el plano de la seguridad siendo ellas mismas, también, sujetos responsables que deben 

aplicar medidas de cumplimiento normativo para contribuir al logro de la Seguridad 

Integral. Esto es especialmente importante en las empresas militares y de seguridad 

privada, pues han participado en situaciones que vulneran los derechos humanos 

(ejercicio de violencia desmedida o desproporcionada, ejecuciones civiles, utilización de 

armas de guerra, torturas) y que infringen el Derecho internacional humanitario. Sin 

olvidar, la desestabilización de Estados o el apoyo a grupos insurgentes con lo que ello 

supone en términos de seguridad nacional. 
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En definitiva, ha podido observarse qué en las empresas privadas de seguridad y defensa 

se aprecian tanto fallas de control propio (autorregulación), como de supervisión estatal o 

gubernamental, déficit de transparencia y rendición de cuentas, deficientes procesos en la 

selección de personal, débiles procesos de formación en materia de derechos humanos y 

Derecho internacional humanitario, confusión entre los intereses públicos y privados (con 

evidentes conflictos de intereses) y discrecionalidad en sus actuaciones.  

IV 

Criminológicamente hemos contemplado que se encuentran paralelismos entre el crimen 

organizado y la delincuencia empresarial. Profesionalización, tecnificación, 

adaptabilidad, mutabilidad, transnacionalidad, capacidad de influencia en los medios de 

comunicación, en la política y en la alta administración, procesos de captura regulatoria, 

capacidad criminal compleja, estructurada, jerarquizada, multilesiva, disciplina interna, 

utilización de tecnología de vanguardia y paraísos fiscales, exigencia de una política 

criminal específica que se acompañe de medidas penales y procesales excepcionales. Por 

el contrario, estas características no se presentan en la actividad criminal de pequeñas 

organizaciones empresariales. En efecto, el crimen organizado y la delincuencia 

empresarial de la gran empresa presentan paralelismos en cuanto al método criminal. En 

consecuencia, se considera que el Derecho administrativo no puede ser el instrumento 

idóneo para la persecución de la delincuencia corporativa de la gran empresa.  

V 

 

Hoy, las amenazas para la seguridad nacional y humana se incrementan de forma 

cuantitativa y cualitativa. Por ello, es posible creer que abordar estas exigencias propias 

de la sociedad del riesgo son inasumibles únicamente desde la perspectiva de Estado. En 

consecuencia, el Estado debe apoyarse en organizaciones y empresas estratégicas para 

desarrollar su tarea de salvaguarda de la seguridad nacional y humana. El logro de la 

seguridad (nacional y humana), ante el crecimiento exponencial de las amenazas y la 

debilidad estatal debe contar con refuerzos estratégicos del mundo corporativo. En efecto, 

las corporaciones pueden ser parte del problema (acciones delictivas que deterioran 

bienes jurídicos, derechos humanos etc.) pero también de la solución (acciones de 

mitigación de riesgos y de colaboración con los Estados desde una perspectiva de 

compliance público y privado). 
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Las grandes corporaciones deben realizar labores de prospectiva para prepararse de la 

mejor forma para el futuro, siendo competitivas y sostenibles. Estas organizaciones 

gestionan grandes volúmenes de información y datos. En consecuencia, cuando una 

organización elabora un mapa de riesgos penales imagina situaciones que pueden 

acontecer o afectar a la organización, lo que hace que debamos incorporar ésta 

metodología al seno corporativo. Mediante la continua evaluación de la información y la 

imaginación de distintos escenarios, minimizamos, desde el presente, la posibilidad de 

que esas situaciones indeseadas acontezcan o se materialicen en el futuro. En efecto, la 

prospectiva es una función elemental para la grandes organizaciones, siendo útil, además, 

para la elaboración de un eficaz mapa de riesgos penales en cumplimiento de unos de los 

elementos básicos del compliance eficaz.  

Asimismo, las laborares de inteligencia competitiva en el seno de las grandes 

organizaciones, mitigan la incertidumbre y la ignorancia, minimiza riesgos, enriquecen el 

conocimiento, optimizan los procesos decisorios directivos y operacionales (que puede 

vincularse al requisito establecido en  el artículo 31 bis 5, apartado 2 CP), generan 

información útil, contribuyendo todo ello a la mejor rendición de cuentas, al buen 

gobierno, la competitividad y la sostenibilidad de la empresa. Lo que revierte, desde una 

perspectiva global, en una contribución a la Economía nacional y la Seguridad 

Económica del país.  

VI 

La Estrategia de Seguridad Nacional de España en su versión de 2017, recoge como 

factores de desestabilización del sistema financiero y económico, acciones que pueden ser 

objeto de atribución a las personas jurídicas, a las empresas, entre las que se encuentran el 

fraude, la corrupción o el aprovechamiento de los paraísos fiscales. El crecimiento 

económico debe ser en consonancia inclusivo y equitativo para facilitar la convivencia 

pacífica y la paz social. Mediante la responsabilidad penal de las personas jurídicas y los 

programas de cumplimiento se busca atajar la delincuencia económica y que los negocios 

sean responsables y sostenibles, para obtener un crecimiento económico equilibrado 

centrado en la competitividad caracterizada por la ética (sin espionaje industrial, 

corrupción, fraudes, u otras prácticas ilegales), que propicie un modelo socioeconómico, 

inclusivo y resiliente, favorecedor del empleo de calidad (sin vulneración de los derechos 
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humanos, laborales etc.) que coadyuve a la defensa de los intereses nacionales en 

términos de Seguridad Económica.  

En efecto, un entorno económico sin irregularidades, contravenciones o ilícitos penales 

presenta una mayor Seguridad Económica. Sirva de ejemplo los efectos perniciosos 

derivados del espionaje industrial: destrucción de tejido empresarial, deterioro de los 

mercados, lucro injusto de quien realiza el ilícito, disminución de  los niveles de inversión 

en I+D+I,  perversión  del ejercicio responsable y ético de los negocios etc.  

VII 

La corrupción pública y privada debilita los organismos democráticos, pervierte el 

funcionamiento de las Administraciones públicas y las empresas, deteriorando el sistema 

económico, y privando así, de disponer de óptimos servicios básicos de educación, 

sanidad, seguridad o justicia y un comercio justo. Asimismo, la corrupción propicia el 

refuerzo de otras amenazas específicas, como el crimen organizado a la vez que 

distorsiona los mercados, ahuyentando las inversiones, lo que provoca menores niveles de 

crecimiento y mayor inestabilidad financiera y económica.  

Asimismo, hay que considerar que la lucha contra la corrupción debe abordarse desde el 

public y criminal compliance, siendo conscientes que la corrupción destruye las 

consciencias y que, además,  es un fenómeno especialmente corrosivo y silente que tiene 

la capacidad de deteriorar los derechos humanos y la seguridad humana a la vez que los 

bienes jurídicos mediante actos concretos de cohecho o prevaricación. La corrupción 

afecta condiciones indispensables para el desarrollo humano y para el bienestar en 

condiciones de dignidad. En definitiva, la inclusión de medidas de public y criminal 

compliance robustas sirven de refuerzo de la legalidad, pues en aquellos espacios 

organizacionales en que los mecanismos de control no existen, o son débiles, se allana el 

terreno para la aparición de la corrupción y la violación sistemática de los derechos 

humanos y los bienes jurídicos. 

VIII 

Los procesos de captura regulatoria en buena medida se propician por acciones directas 

propias de la corrupción (cohecho, prevaricación), pero otras veces, mediante procesos 

silenciosos como el tráfico de influencias o las puertas giratorias. Acciones que en 
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muchos casos, son difíciles de detectar, reprimir y perseguir. En todo caso, estas acciones 

deterioran tanto la función pública y la democracia como la actividad económica con base 

en los negocios éticos y justos. En efecto, las acciones de lobby y captura regulatoria 

propiamente son en la práctica acciones atribuibles a la gran empresa, pues el pequeño 

empresario no tiene capacidad para influir en la alta administración del Estado ni en los 

poderes políticos.  

Se considera urgente incorporar en España medidas como la ―huella legislativa‖ 

obligatoria, para conocer quiénes han participado en los procesos de elaboración de leyes 

y bajo qué intereses o influencias. Para ello, se propone seguir el modelo de países como 

Letonia y Polonia. No olvidemos que tres de los países que mayor sufrieron la crisis 

económica, España, Italia y Portugal, son también, según Transparencia Internacional, los 

que menor regulación sobre el lobby tienen y en los que existen mayores vínculos 

estrechos entre el sector público y el sector financiero privado. 

IX 

Tras el estudio de fenómenos delincuenciales de pequeñas y grandes corporaciones 

hemos podido visibilizar las distintas características que en unas y otras se presentan a la 

hora de materializarse las conductas criminales y entender el fenómeno.  

La delincuencia de la gran corporación se caracteriza por: trasnacionalidad; complejidad; 

afectación multilesiva de bienes jurídicos;  vocación de reincidencia delictiva; creación de 

entramados financieros y existencia de una contabilidad ―B‖;  uso de paraísos fiscales;  

profesionalidad del método criminal; utilización de tecnología, capacidad de afectación 

de la seguridad nacional y de los pilares básicos de la democracia; dificultades para su 

investigación policial y judicial; sentimiento de impunidad en la organización; 

fungibilidad de los empleados; modelo de negocio ultra competitivo; omertá empresarial; 

cultura corporativa antiética, y existencia de factores criminológicos en los directivos de 

la organización propios del delincuente de cuello blanco. En consecuencia, el reproche 

penal autónomo a la persona jurídica desde criterios de autorresponsabilidad tiene pleno 

sentido.  

Igualmente hay que afirmar, que la delincuencia de la gran empresa y el crimen 

organizado tradicional comparten en mayor medida características que no se presentan en 

la delincuencia de la pequeña empresa.  En consecuencia, es oportuno mencionar que el 
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crimen organizado y la delincuencia de la gran empresa son formas delincuenciales que 

merecen por parte del legislador medidas específicas para abordar eficazmente la lucha 

contra tales fenómenos, pues son complejos y especialmente corrosivos con nuestras 

sociedades. 

En contrapunto, en la delincuencia de la pequeña empresa puede vislumbrarse: 

inexistencia de obstáculos para identificar a la persona física implicada en la acción 

criminal; no existe un déficit de punición político criminal frente a conductas que vienen 

caracterizas por la sencillez;  existe un fuerte paralelismo entre el reproche a realizar a la 

persona física y a la persona jurídica con posibilidad de vulneración del non bis in ídem; 

la conducta criminal es consecuencia de la voluntad criminal de la persona física que 

habitualmente desempeña el rol de propietario o administrador, el comportamiento 

delictivo no es resultado de una cultura corporativa defectuosa en la que se expresan 

elementos propios de la sociología de las organizaciones o de la psicología 

organizacional.  

En definitiva, fundamentar el injusto penal y la culpabilidad corporativa en las pequeñas 

empresas encuentra serias dificultades si quiere realizarse desde la perspectiva de un 

modelo puro de autorresponsabilidad, pues en la actuación criminal de éstas no es 

determinante la cultura corporativa, el buen gobierno, la transparencia, el déficit en los 

mecanismos de control y supervisión o la ética  de la empresa.  En  la delincuencia de la 

pequeña empresa es vital la actuación de los dueños y propietarios, pues son ellos, los que 

determinan de forma directa la actuación criminal de la persona jurídica y no la 

constitución de un entorno criminológico corporativo y el management no diligente.  

Como hemos podido observar, los actos imputables a la pequeña persona jurídica 

condenada, son, únicamente, la suma de los actos realizados por dueño o los 

administradores. Así, hay que afirmar que los comportamientos propios del propietario no 

se guían por la cultura de la organizacional, sino por sus propias creencias y actitudes. En 

efecto, la delincuencia de la pequeña empresa no requiere, criminológica ni penalmente, 

de un abordaje desde el artículo 31 bis del CP, siendo suficiente el Derecho penal de las 

personas físicas. 

 

X 
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La responsabilidad de las personas jurídicas, implementada con la reforma 5/2010 y las 

subsiguientes reformas de 2012 y 2015, constituye un desafío dogmático para la doctrina 

penal y la jurisprudencia, a la vez,  que un instrumento útil y necesario para la protección 

de bienes de bienes jurídicos penales, ante los ataques más graves cometidos por las 

personas jurídicas. Como hemos podido observar en los casos mencionados (Lehman 

Brothers, HSBC, Siemens, Petrobras etc.), las consecuencias sociales, económicas y 

ambientales derivadas de la gran criminalidad de empresa, son calificables por su 

dimensión como devastadoras. Por tanto, abordar a este tipo de criminalidad, 

habitualmente trasnacional, requiere de una íntima colaboración internacional y del 

establecimiento de una armonización en materia penal, con base en las garantías.  

El espacio europeo de libertad, seguridad y justicia requiere armonizar los mecanismos 

penales y procesales en materia de persecución de la delincuencia corporativa, 

incluyendo, la homogenización de los criterios de imputación (vicarial y 

autorresponsabilidad) y la naturaleza del reproche (penal y administrativo). En efecto, la 

laxitud del término ―medidas y sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias‖ 

recogido en distintos instrumentos normativos de la UE no facilita el proceso de 

homogeneización y el logro de la eficacia en la prevención y reacción frente a la 

delincuencia empresarial, siendo estas exigencias necesarias en el marco de la 

conformación de una sociedad común, en la que existe libre tránsito de personas, 

mercancías, servicios y capitales. Sin olvidar, que las empresas a día de hoy presentan 

gran capacidad transfronteriza y transnacional.  

XI 

Si los planes de cumplimiento efectivo han de configurarse, tal y como señala el artículo 

31, apartado 5 del CP español, como un instrumento de atenuación e incluso de exención 

de la responsabilidad para las personas jurídicas, es vital que los mismos respeten 

estrictamente algunos requisitos, siendo estos: (i) elaborar un mapa de riesgos de su 

propia actividad empresarial; (ii) implicar tanto a los directivos como a los empleados en 

su diseño, ejecución y revisión permanente; (iii) disponer de un canal de denuncias 

externalizado; (iv) fomentar la transparencia y fluidez de la información; (v) disponer de 

un estatuto o procedimiento sancionador proporcional, para los casos en que los 

empleados hagan caso omiso de las advertencias, instrucciones e indicaciones a llevar a 

cabo en materia de cumplimiento, ética y buen gobierno; (vi) capacitar exigentemente a 
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los empleados en prevención de riesgos penales y cuestiones éticas de forma periódica y 

con carácter evaluable; (vii) contar con medios de control y detección de irregularidades 

adecuados a los procesos y los riesgos existentes, incluyendo el uso de tecnología; (viii) 

dejar evidencia documental o digital sobre las acciones de cumplimiento realizadas en la 

organización de forma íntegra, para que un momento posterior pueda verificarse que las 

mismas se llevaron a efecto de forma diligente.  

Para lograr un incremento de la efectividad de los programas de cumplimiento sería 

necesario que el Estado promocione mecanismos de delación premiada y/o remunerada, 

haciendo posible legislativamente, además, que los canales de denuncia internos tengan el 

carácter de anónimo en situaciones especialmente graves y pseudo-anónimo en el resto, 

teniendo en cuenta los graves riesgos que padecen, incluso peligrando la vida, los 

denunciantes ante casos de delincuencia corporativa. En efecto, no pueden exigirse la 

heroicidad de los denunciantes.  

XII 

Cuando la responsabilidad penal de las personas jurídicas apenas ha tenido aplicación, los 

estudios sobre cumplimiento normativo han despertado un importante interés, al que se 

han sumado académicos, empresas y grandes firmas de abogados. Si inicialmente la 

ruptura con el principio ―societas delinquere non potest‖ parecía ser expresión de una 

―política criminal del palo‖, los planes de cumplimiento podrían ser  la más viva efigie de 

la ―política criminal de la zanahoria‖, hasta el punto, que puede vaciar de contenido dicha 

responsabilidad si los órganos judiciales no son severamente estrictos en la evaluación la 

eficacia de estos programas. Existe realmente un auténtico riesgo de producir un 

desprestigio de la intervención penal, en cuyo caso, la norma penal no cumpliría con su 

función preventiva. 

Estaríamos, ante un evidente caso de política criminal ―fuerte con el débil y débil con el 

fuerte‖, si nos orientamos hacia un modelo de compliance que sirva a modo de 

acreditación/certificación y por tanto, de escudo ante los tribunales para evitar o atenuar 

la responsabilidad cuasi automáticamente con la constancia de un programa de 

cumplimiento elaborado e implementado por una gran consultora o firma. También 

dramático será, que la utilización del compliance permita reconducir o deslizar la 

responsabilidad de la persona física hasta empleados de segundo o tercer nivel, a modo de 

chivos expiatorios, quedando impunes los altos directivos que son quienes 
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verdaderamente tienen pleno dominio y conocimiento de la actividad delictiva de la 

empresa. Asimismo, será una aberración que el Ministerio Público permita la asunción de 

responsabilidad a la persona jurídica sin enjuiciar a las personas físicas. En efecto, la 

responsabilidad penal de la persona jurídica debe ser acumulativa y no sustitutiva, pues de 

otro modo, no satisfará las exigencias político criminales que la legitiman. 

XIII 

Entendiendo que lo que caracteriza a la criminalidad corporativa de la gran empresa es su 

método delincuencial y no los concretos bienes jurídicos merecedores protección, 

conforme a un reproche con base en el defecto estructural organizativo debemos 

considerar la idoneidad de que sean todas los delitos recogidos en el Código penal (en 

paralelo a la legislación de Francia, Estados Unidos, Holanda etc.) y las conductas 

contempladas en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (falseamiento de 

cuentas electorales, delitos en materia de encuestas electorales, calumnias e injurias en 

campaña electoral etc.), los imputables a las personas jurídicas. En este sentido, se 

considera que la incorporación de los partidos políticos y sindicatos a dicho régimen de 

responsabilidad puede considerarse un acierto, atendiendo a los graves escándalos de los 

que han sido autores, al descredito que han provocado en las Administraciones públicas, a 

su naturaleza privada y al gran componente organizativo que tienen los grandes partidos 

políticos y sindicatos del país, lo que requiere esfuerzos de management diligente.   

XIV 

Los programas de cumplimiento normativo no representan ni se identifican de forma 

automática con el injusto penal o con la culpabilidad corporativa. Cada uno de los 

elementos del programa puede ser parte del injusto o de la culpabilidad dependiendo de si 

su naturaleza  es preventiva  (injusto) o reactiva (culpabilidad). El programa de 

cumplimiento sirve de herramienta que permite verificar si se satisfacen o no, los 

elementos que exige el código penal para conformar la responsabilidad penal de la 

persona jurídica (elementos objetivos y subjetivos del tipo, causas de exclusión de la 

responsabilidad o de atenuación y la culpabilidad). En efecto, si a través de una medida 

de control que fue implementada por el programa de cumplimiento podemos evidenciar 

en sede judicial que el management de la empresa ha sido diligente, no superándose el 

nivel de riesgo permitido, en ese caso, estaremos ante una ausencia del tipo objetivo. Por 

el contrario, si una organización tan  pronto tuvo conocimiento de un hecho ilícito en su 
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seno procedió a identificar al responsable, a reparar el daño y a comunicar a las 

autoridades el suceso, la organización presentaría una ausencia de culpabilidad, por lo que 

no debería ser condenada en ningún caso. En definitiva, no se produce un equivalente 

entre los programas de cumplimiento y las categorías propias de la teoría del delito pero 

sirven los elementos de este para la conformación de tales categorias.  

XV 

Los  elementos de transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad social corporativa 

y buen gobierno son elementos nucleares en el funcionamiento diligente de las grandes 

organizaciones. Estos elementos, guardan relación directa con los programas de 

cumplimiento normativo, pues son parte de ellos y, además, mejoran la eficacia de dichos 

programas. Por el contrario, las exigencias organizativas y funcionales de las pequeñas 

organizaciones no exigiría la incorporación de dichos elementos para el desempeño 

diligente de la organización, en tanto en cuanto, en esta predomina la sencillez y las 

acciones propias de las personas físicas, sin que sea necesario estos mecanismos para 

reequilibrar las fuerzas en el seno corporativo. Por ejemplo, en las grandes empresas 

existe una confrontación o disputa entre los propietarios de la empresa y los 

administradores e inversores minoritarios. También, encontramos una pugna o tensión 

entre los miembros internos de la organización frente a las administraciones públicas, los 

clientes y proveedores, sus competidores o la sociedad en sentido amplio. Por todo ello, 

dichos factores desempeñan un papel fundamental en el funcionamiento responsable de 

estos macro sujetos económicos y sociales. 

XVI 

El programa de cumplimiento debe contrarrestar el sentimiento de irresponsabilidad 

organizada, mediante la determinación de competencias y roles dentro de la organización, 

de modo tal, que en todo momento el individuo sepa que es plenamente responsable de 

concretas funciones. Además, el programa debe expresar que la empresa no comulga ni 

tolera el delito, pues es una organización alineada con la legalidad y la ética en los 

negocios. Para reforzar sus mecanismos de control y supervisión la organización 

determinará  la idoneidad ex ante  y ex post de los controles que se aplican dentro de su 

managament, para que el riesgo residual, tras aplicar los controles no supere los niveles 

de riesgo permitido. En consonancia, la organización deberá observar qué tipo de 

controles han implementado otras organizaciones del sector en el que se desempeña, para 
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evaluar si la diligencia propia está en sintonía con la actuación estándar que se realiza 

para ese tipo de actividad económica.  

Será una referencia para la determinación de la eficacia del control y el programa, si tras 

la implementación de los controles se producen, vulneraciones de las normas de calidad, 

quejas, reclamaciones o sanciones administrativas. La existencia de las mismas, revela 

que algo ―chirria‖ en el management de controles, por ser insuficientes (son ineficaces y 

se vulnerara normativa de algún tipo, por lo que se sufre las consecuencias jurídicas 

derivadas de ello) o por ser excesivos (invaden derechos fundamentales de los 

trabajadores o de terceros, no permiten el normal funcionamiento de la empresa etc.). Es 

necesario que la organización realice un historial de infracciones, que sirva para mejorar 

el programa. En todo caso, los controles deben ser proporcionales a la gravedad y 

frecuencia de los riesgos; a los derechos de los trabajadores; y al coste que supone la 

implementación de los mismos. Siendo conscientes, que no existe el riesgo cero. 

Se busca, que la organización se conforme como  un espacio crimífugo, es decir, un área 

configurada en la que los elementos, características y morfología del espacio disuade o 

reduce la probabilidad de que un individuo se encuentre motivado a realizar una conducta 

criminal. Lo contrario, sería encontrarnos ante un espacio crimípeto, donde se favorece el 

delito. El management diligente en la prevención de riesgos penales debe orientarse a la 

constitución de espacios crimífugos, pues guarda relación con el reproche propio a la 

persona jurídica consistente en haber interaccionado defectuosamente bajo un déficit de 

control y supervisión, a la vez que la existencia de una cultura que no promueve el 

comportamiento ético y legal. En efecto, la prevención situacional es un aporte 

fundamental para el management empresarial, pues se centra en el análisis de los 

determinantes inmediatos de la comisión de hechos delictivos. No se trata de fijarse en las 

piezas defectuosas, en las personas delincuentes, sino que hay que observar el entorno o 

factores que provocan las conductas criminales. Hay que cambiar la perspectiva 

tradicional de buscar la manzana podrida, para ahora centrarnos en los barriles podridos. 

Transitar del bad apples al bad barriels. 

Al igual que en Criminología realiza para el delincuente físico un informe clínico-

criminológico, para la criminalidad empresarial es interesante impulsar ese modelo, 

lógicamente adaptado a la realidad corporativa, para analizar las peculiaridades 

explicativas del fenómeno delincuencial empresarial. Los informes clínicos-
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criminológicos se centran en la redacción sistemática, sintética de las conclusiones 

científicas obtenidas por los profesionales participantes (abogados, médicos, criminólogos 

etc.) con el interés de entender los factores explicativos del delinquir del sujeto físico y 

así poder realizar un juicio valorativo de pronóstico. 

En el caso empresarial, los participantes podrían ser de lo más variado, auditores, 

abogados, criminólogos, responsable de recursos humanos, encargados de prevención de 

riesgos laborales o contables etc., de tal forma, que podamos plasmar una imagen 

organizacional y de management, sobre el contenido criminológico estructural concreto 

que presenta la corporación en cuestión. Las certificaciones (ISO-UNE), la auditoría de 

cumplimiento, los informes de psicología organizacional y la auditoría de cultura 

organizacional pueden coadyuvar, junto con los aportes del Oficial de Cumplimiento.  

La prevención y reacción frente a la delincuencia corporativa de una forma eficaz, exige 

considerar condiciones de carácter individual, colectivo y organizativo, por interaccionar 

y retroalimentarse de forma directa. El empleado de una gran empresa estaá expuesto ante 

condicionantes de entorno, liderazgo y cultura organizacional. En consecuencia, hay que 

tratar y mitigar los riesgos empresariales desde el compliance (controles, cultura de 

legalidad, ética, transparencia, reglas, protocolos etc.), para que no se den contextos 

criminológicos favorables al acontecimiento de hechos delictivos. Siendo conscientes, 

que hay que abordar la complejidad organizativa de forma holística, partiendo de una 

sólida base en formación penal, pues el reproche a las personas jurídicas es tal naturaleza.  

XVII 

Los progamas de cumplimiento normativo deben considerar los riesgos psicosociales ya 

que, estos, afectan tanto al trabajo individual como colectivo. Estos riesgos impactan de 

forma múltiple en la empresa, disminuyendo el rendimiento de los empleados, 

degradando el ambiente laboral e, incrementando las posibilidades de accidentes laborales 

mediante la atenuación de las condiciones de seguridad. Tales riesgos, se expresen de 

formas diversas: fatiga, acoso moral o sexual, violencia laboral, síndrome del empleado 

quemado, trastornos de ansiedad o depresión, y en los casos más extremos hasta el 

suicidio. Desde una perspectiva penal, podrían valorarse en situaciones de amenazas, 

coacciones, acoso sexual, injurias, calumnias o en los delitos contra los derechos y la 

seguridad de los trabajadores. 
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La incorporación, paralelamente, de nociones éticas en las organizaciones, públicas y 

privadas puede considerarse como una medida adecuada y necesaria para le mejora de la 

rendición de cuentas, el funcionamiento organizativo y el clima laboral. La anticipación 

en la prevención, a través de la ética permite que conductas desviadas sean detectadas con 

anterioridad a la comisión de hechos delictivos que lesionan o deterioran los bienes 

jurídicos. Sin olvidar, que a mayor cultura ética y legal en la corporación serán necesarios 

menores controles sobre los procesos o actividad de la organización. 

XVIII 

El concepto de empleado o trabajador que señala el  CP (31 bis 1, apartado b) a la hora de 

determinar que individuos pueden provocar responsabilidad penal de la corporación debe 

interpretarse en sentido extenso. No siendo insalvable el hecho de no existir una 

vinculación laboral formal en sentido estricto, por ello, aquellos individuos que se 

encuentren sometidos a la autoridad, control, supervisión, exigencias o indicaciones de la 

persona jurídica podrán propiciar tal responsabilidad. Por ello, será posible que un falso 

autónomo, un trabajador irregular o un trabajador subcontradado generen responsabilidad 

si se encuentra integrado dentro del ámbito social o económico de ésta sometiéndose a 

condiciones de organización, dirección o dependencia.  

 

XIX 

 

La actuación en beneficio directo o indirecto de la corporación (art. 31 bis CP) debe 

entenderse desde el prisma del juicio previo de la acción (ex ante) con base en una 

interpretación objetiva. Esto es, no será necesario que los hechos en cuestión beneficien 

ex post a la persona jurídica o que el interés o motivación de la persona física sea el 

provecho de la persona jurídica, sino que la conducta en cuestión es idónea por sí misma, 

de forma objetiva, para producir un beneficio de algún tipo en la persona jurídica, no 

teniendo por qué ser de carácter patrimonial. Es decir, hay que valorar si la conducta 

criminal en cuestión es apta para provocar una situación objetivamente provechosa. 

 

Igualmente, de lege ferenda, se considera apropiado la supresión de tal requisito para 

generar responsabilidad penal de la corporación, atendiendo al hecho de que se trata de 

una conducta con base en el comportamiento humano la que se valora, lo que contamina 

el modelo de autorresponsabilidad, según el cual, sería suficiente con que el hecho en 
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cuestión se desarrolle por cuenta o en nombre de la persona jurídica y dentro de giro 

social o económico, pues ello implicaría que el defecto de organización se expresa, al no 

haberse controlado un riesgo propio de su actividad social o económica y por tanto, 

objeto de su incumbencia.  

XX 

El régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas no debe emplearse como 

mecanismo sustitutivo de la responsabilidad penal de las físicas. La experiencia de los 

Estados Unidos nos ha revelado que los acuerdos judiciales fueron benévolos con la 

persecución de las personas físicas y por ello, tuvo lugar el Yates Memo. En este sentido, 

en la experiencia española también ha podido apreciarse tal situación en el caso del F.C. 

Barcelona. Además, este trato de privilegio e impunidad hacia los directivos de los 

grandes corporaciones no parece que vaya a acontecer en el tratamiento penal de los 

pequeños empresarios.  

En efecto, el efecto disuasorio que se quiere provocar con el régimen de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas no será efectivo si no se satisface que este, es un régimen 

complementario y autónomo al de las personas físicas, y en ningún caso, sustitutorio. Por 

tanto, aquellas corporaciones que quieran acreditar que tienen un programa de 

cumplimiento eficaz deberán, como señala el Yates Memo, identificar a las personas 

responsables del hecho criminal en cuestión, con independencia de si son altos directivos 

o simples empleados. Si bien la persona jurídica le asiste el derecho a no 

autoincriminarse, nada impide que colabore en el esclarecimiento de los hechos 

imputables a las personas físicas. En este sentido, deberá, si quiere acreditar que tiene un 

eficaz programa de cumplimiento localizar la causa e intervinientes en el hecho criminal.  

Paralelamente, En términos de cumplimiento se debe promover el control sobre los 

apicales de forma estructurada, implementando herramientas de control dinámicas, 

tecnológicas, que se ajusten mejor a las peculiaridades de las actividades que realizan, 

pues en muchos casos realizan multitareas en las que predomina la comunicación verbal 

sobre la escrita, sin olvidar, que debe dotarse de competencias (autonomía), poder 

(jerarquía) y recursos personales y materiales suficientes a quien investigue internamente 

las denuncias internas contra los apicales para desarrollar con celeridad y diligencia su 

labor.  



39 
 

XXI 

Las organizaciones de gran tamaño tienen que realizar mayores esfuerzos de diligencia en 

las labores de coordinación, colaboración y contención de riesgos, al presentar una 

complejidad organizativa superior, que puede provocar la lesión o puesta en peligro de los 

bienes jurídicos. Cuanto mayor sea la organización mayores son los esfuerzos, dedicación 

y profesionalización que debe emplearse para poder gestionar de forma eficiente los 

flujos de información. La comunicación y el acceso a la información sirven como 

disuasión de los empleados, si se les da a conocer de forma clara, visible, accesible y 

concisa, los mecanismos de cumplimiento que operan en la empresa, además de ser útil 

para mitigar la información asimétrica y por tanto, los sesgos cognitivos. Por todo ello, 

los procesos de información y comunicación de las grandes empresas no son ajenos a las 

cuestiones de cumplimiento normativo y management empresarial.  

En efecto, en este tipo de organizaciones se producen déficit de management empresarial 

que provocan entre otros, sesgos cognitivos y espacios de irresponsabilidad, 

conformándose así, entornos que potencian las conductas ilícitas o contras a la ética. En 

sentido opuesto,  las organizaciones de tamaño reducido responden a características de 

funcionamiento y entorno que no legitimarían la intervención penal sobre criterios 

criminológicos y estructurales organizacionales. En ellas, predomina la sencillez. 

En definitiva, desde criterios estructurales, organizativos y de funcionamiento, pero 

también, sobre nociones normativas (leyes de contratación pública, código penal, 

directivas UE etc.) se aprecia que es conveniente hacer una clara distinción entre 

pequeñas organizaciones y grandes organizaciones. Por ello, se puede concluir que será 

necesaria la responsabilidad penal de las personas jurídicas político criminalmente para 

organizaciones, incluidos los partidos políticos y sindicatos, que tengan una complejidad 

organizativa bastante, considerando que ésta se presenta a partir de que la composición de 

la organización alcance o supere los 50 miembros.  

XXII 

Los programas de cumplimiento deben apoyarse en medidas periciales, tecnológicas, 

criminalísticas, de business intelligence, de auditoria o de control de calidad para dejar 

evidencia integra y fidedigna de la buena diligencia empresarial desempeñada por la 

organización en términos de cumplimiento ante la sede judicial. Estas medidas, deben 



40 
 

ofrecer un testimonio con verosimilitud que se construya en datos y corroboraciones 

periféricas de carácter objetivo que exhiban el management responsable de la 

organización. Además, ello será necesario para hacer frente a términos recogidos en la 

legislación penal tan inespecíficos o de carácter valorativo como: ―eficacia‖, ―idoneidad‖ 

o ―reducir de forma significativa el riesgo‖. En definitiva, estas medidas permiten el 

convencimiento del juez en cuanto a su actuación con base en la legalidad.  

La prueba documental es un medio idóneo para acreditar en sede judicial la existencia de 

manuales, códigos y políticas que regulan la actuación de la empresa. Igualmente, la 

prueba documental podrá ser acompañada por pruebas testificales (declaración del oficial 

de cumplimiento, del encargado del canal de denuncias, del contable etc.) y periciales 

(expertos en certificación, técnicos informáticos, auditores, especialistas en normas de 

calidad, etc.), de tal forma, que se evidencie las acciones reales emprendidas para la 

contención de riesgos propios de su actividad económica o social. De igual manera, la 

previa certificación del modelo de cumplimiento, se considera un exánime indicio del 

actuar genérico de la empresa, siempre y cuando el certificador goce de cierta 

profesionalidad, neutralidad e independencia, no existiendo ninguna correlación 

automática entre ―certificación‖ y ―eficacia‖ del programa.  

XXIII 

Existe una fuerte inseguridad jurídica a la hora de determinar los elementos de 

cumplimiento que dotan de eficacia al programa y el grado exigible de efectividad de 

dichos elementos. Esto supone un problema desde el principio de legalidad, por no 

haberse determinado de forma precisa el contenido de la norma penal, lo que se vincula 

con el principio de taxatividad. Por ello, se produce inseguridad jurídica, especialmente 

para las personas jurídicas que operen sectores no regulados, ante la ausencia de pautas 

normativas de hard y soft law. Los empresarios de sectores no normativizados deberán 

guiarse por las prácticas más frecuentes y actuales que se producen dentro de su área de 

actividad económica y social y por la lex artis de su ciencia o profesión.  

Además, la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal ha sido 

insuficiente para garantizar la legalidad en su dimensión jurisdiccional y de ejecución. 

Desde el punto de vista jurisprudencial, los casos del F.C. Barcelona, Bankia, Deloitte 

(Bankia)  y el caso ―Globalia‖, en los que se ha considerado la aptitud de sus programas 
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de cumplimiento tampoco han aclarado los elementos y la eficacia que éstos tienen que 

tener, por lo que la seguridad jurídica se resiente de forma evidente.  
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a-emigrar-a-140-millones-de-personas 

http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/specials/2006/mercenarios/newsid_5299000/5299910.stm
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https://cincodias.elpais.com/cincodias/2011/05/13/mercados/1305380839_850215.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2017/12/29/companias/1514531064_662865.html
http://cnnespanol.cnn.com/2018/01/29/robo-criptomonedas-coincheck-asia-japon/
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DIARIO RESPONSABLE, ―Adolfo Utor: La empresa tiene que ser éticamente responsable y 

evitar los atajos, cada vez es más difícil hacer trampas‖, en: 

https://diarioresponsable.com/noticias/26090-adolfo-utor-la-empresa-tiene-que-ser-eticamente-

responsable-y-evitar-los-atajos-cada-vez-es-mas-dificil-hacer-trampas 

ECONOMÍA DIGITAL, ―Un auditor del ibérico tira la toalla y denuncia fraudes generalizados‖, 

en: https://www.economiadigital.es/directivos-y-empresas/un-auditor-del-iberico-tira-la-toalla-y-

denuncia-fraudes-generalizados_549437_102.html 

EL COMERCIO DE PERÚ, ―Cinco ex presidentes de Brasil involucrados en Caso Odebrecht‖, 

en: https://elcomercio.pe/mundo/latinoamerica/cinco-ex-presidentes-brasil-involucrados-caso-

odebrecht-414169 

EL CONFIDENCIAL, ―Falciani: Suiza aprovecha la debilidad de España para pedir mi 

extradición‖, en: https://www.elconfidencial.com/espana/2018-04-15/falciani-extradicion-

entrevista-exclusiva-cataluna_1550305/  

EL CONFIDENCIAL, ―La CNMC fija en 48.000 millones la factura de la corrupción en la 

contratación pública‖, en: http://www.elconfidencial.com/empresas/2015-02-10/la-cnmc-cifra-

en-el-4-5-del-pib-el-coste-de-la-corrupcion-en-la-contratacion-publica_706560/     

EL DIARIO, ―La cúpula del Ejército del Aire ficha por empresas de armas que recibieron 700 

millones en contratos de Defensa‖, en:  http://www.eldiario.es/politica/Ejercito-Aire-recibieron-

contratos-Defensa_0_740526733.html 

 EL DIARIO, ―Defensa e Interior ocultan al Tribunal de Cuentas 331 contratos adjudicados en 

2015 por 396 millones‖, en: https://www.eldiario.es/economia/Defensa-Interior-Tribunal-

Cuentas-adjudicados_0_762224570.html  

EL DIARIO, ―Una empresa del grupo ACS, acusada de ser cómplice de un desastre 

medioambiental en Guatemala‖, en: https://www.eldiario.es/desalambre/medio-

ambiente/medio_ambiente-acaparamiento-guatemala-alta_vera_paz-cahabon-acs-

florentino_perez_0_534397218.html  

EL DIARIO, ―Las denuncias de la corrupción no solo son confidenciales, ya pueden ser 

anónimas‖, en: https://www.eldiario.es/cv/Antifraude-buzon-denuncias-

agencia_valenciana_0_775172555.html#click=https://t.co/BjHSFwX7ke  

EL DIARIO, ―La evasión fiscal de las grandes corporaciones cuesta a España 59.500 millones 

de euros anuales‖, en: http://www.eldiario.es/murcia/murcia_y_aparte/evasion-grandes-

corporaciones-Espana-millones_6_399370099.html.  

EL DIARIO, ―Los bancos perdonaron deudas a los partidos incumpliendo la obligación de 

informar al Banco de España‖, en: http://www.eldiario.es/politica/Banco-Espana-entidades-

ocultaron-financiacion_0_708679483.html 

EL DIARIO, ―Odebrecht, la constructora brasileña que sobornó a todo un continente‖, en: 

http://www.eldiario.es/internacional/Odebrecht-constructora-brasilena-soborno-

continente_0_727927972.html 

EL DIARIO, ―Entrevista a Ehsan Ullah Khan. En España se venden por todas partes productos 

hechos por niños esclavos‖, en: https://www.eldiario.es/desalambre/Espana-venden-partes-

productos-esclavos_0_776223196.html 

EL DIARIO, ―Los partidos políticos deben tres de cada cuatro euros en créditos al Banco 

Popular, CaixaBank, BBVA y Santander‖, en: http://www.eldiario.es/politica/Banco-Popular-

Caixa-BBVA-Santander_0_664584312.html 
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EL ECONOMISTA, ―Volkswagen arrebata a Toyota el trono mundial en ventas después de 5 

años‖, en:  http://www.eleconomista.es/ecomotor/motor/noticias/8118111/01/17/Volkswagen-

desbanca-a-Toyota-como-lider-mundial-de-ventas-tras-un-lustro-de-liderazgo.html  

EL ECONOMISTA, ―La marca Volkswagen bate su récord mundial de ventas en 2017‖, en: 

http://www.eleconomista.es/ecomotor/motor/noticias/8867134/01/18/Economia-Motor-La-marca-

Volkswagen-cierra-2017-con-un-record-mundial-de-ventas-de-623-millones-de-vehiculos.html  

EL ECONOMISTA, ―Las autoridades británicas también procesan a Olympus por fraude 

financiero‖, en: http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/5114844/09/13/Las-autoridades-

britanicas-tambien-procesan-a-Olympus-por-fraude-financiero.html 

EL ECONOMISTA ―El Tribunal de Cuentas y la corrupción‖, en: 

http://www.eleconomista.es/firmas/noticias/8382608/05/17/El-Tribunal-de-Cuentas-y-la-

corrupcion.html 

EL ECONOMISTA, ―Pemex pierde apelación de demanda por soborno contra Siemens y SK 

Engineering‖, en: http://www.eleconomista.es/actualidad-eAm-

mexico/noticias/5948390/07/14/Pemex-pierde-apelacion-de-demanda-por-soborno-contra-

Siemens-y-SK-Engineering.html  

EL ESPAÑOL, ―Inspección aflora 700 falsos autónomos en la economía colaborativa‖, en: 

https://cronicaglobal.elespanol.com/business/inspeccion-700-falsos-autonomos-economia-

colaborativa_121091_102.html 

EL ESPAÑOL, ―Endesa detectó cerca de 68.000 casos de fraude eléctrico en 2017‖, en: 

https://www.elespanol.com/economia/empresas/20180411/endesa-detecto-cerca-casos-fraude-

electrico/298970857_0.html 

EL ESPAÑOL, ―Un directivo de Volkswagen crítica los supuestos experimentos de su empresa 

con monos y humanos‖, en: https://www.elespanol.com/ciencia/20180129/directivo-volkswagen-

critica-supuestos-experimentos-monos-humanos/280972422_0.html  

EL ESPAÑOL, ―Siete años de cárcel a un exejecutivo de Volkswagen por el 'dieselgate'‖, en: 

https://www.elespanol.com/economia/empresas/20171207/267723287_0.html  

EL INDEPENDIENTE, ―Goldman afronta una demanda colectiva por discriminación que afecta 

hasta 2.300 mujeres‖, en: https://www.elindependiente.com/economia/2018/04/03/goldman-

afronta-una-demanda-colectiva-por-discriminacion-que-afecta-hasta-2-300-mujeres/  

EL INDEPENDIENTE, ―La banca niega la brecha salarial‖, en: 

https://www.elindependiente.com/economia/2018/03/17/la-banca-niega-la-brecha-salarial/ 

EL MUNDO, ―La tragedia en Bangladesh destapa 'los talleres de la miseria'―, en: 

http://www.elmundo.es/elmundo/2013/04/25/internacional/1366885756.html 

EL MUNDO, ―Redada contra Porsche en Alemania por sospechas de manipulación de 

emisiones‖, en: http://www.elmundo.es/motor/2018/04/18/5ad71436e5fdea5e2d8b4650.html 

EL MUNDO, ―La primera sanción a Volkswagen en Europa: pagará 1.000 millones por el 

'diéselgate' en Alemania‖, en: 

http://www.elmundo.es/motor/2018/06/13/5b215b83ca474156688b45b2.html 

EL MUNDO, ―Nueva York demanda a Ernst & Young por permitir el fraude contable de 

Lehman‖, en: http://www.elmundo.es/america/2010/12/21/economia/1292953524.html 

EL MUNDO, ―EEUU acusa a Fiat Chrysler de manipular 104.000 coches diésel‖, en: 

http://www.elmundo.es/motor/2017/01/12/5877b268468aeb62498b45b2.html  
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EL MUNDO, ―Ex empleado de Boeing, condenado a 15 años por espionaje para China‖, en: 

http://www.elmundo.es/america/2010/02/09/estados_unidos/1265734809.html 

EL MUNDO, ―La Fiscalía francesa investiga a Apple por "obsolescencia programada‖ de sus 

iPhone‖, en: http://www.elmundo.es/tecnologia/2018/01/09/5a5472a5e5fdea7a698b4598.html  

EL MUNDO, ―La Audiencia Nacional cita a 23 investigados por las mordidas del 3% en 

Cataluña‖,  en: http://www.elmundo.es/cataluna/2018/05/25/5b07ee4322601de35a8b467f.html 

EL MUNDO, ―El ocaso de la pequeña África de China‖, en: 

http://www.elmundo.es/internacional/2018/05/07/5aeffda1e2704efb048b458c.html  

EL MUNDO, ―España presenta riesgos de corrupción en Defensa por ausencia de 

investigaciones y poca transparencia en las cuentas‖, en: 

http://www.elmundo.es/espana/2016/01/05/568bfe9822601da8728b45cd.html  

EL MUNDO, ―La misión africana de Vladimir Putin‖, en: 

http://www.elmundo.es/internacional/2018/05/03/5ae9da2746163f4f108b461c.html 

EL MUNDO, ―El jefe de la Udef, partidario de pagar a quien delate a los corruptos‖, en: 

http://www.elmundo.es/espana/2014/10/20/54453b36268e3e2b3b8b4580.html 

EL MUNDO, ―Hervé Falciani, detenido en Madrid a petición de Suiza‖, en: 

http://www.elmundo.es/espana/2018/04/04/5ac503fe468aeb9c078b45f9.html 

EL MUNDO, ―Mercenarios rusos a cambio de oro africano‖, en: 

http://www.elmundo.es/internacional/2018/08/06/5b6716aae5fdea8a328b45f7.html 

EL MUNDO, ―El 71% del fraude es de 'patrimonios altos y grandes empresas'‖, en: 

http://www.elmundo.es/elmundo/2013/07/20/economia/1374315010.html 

EL MUNDO, ―El ultraderechista Frente Nacional, imputado en Francia por corrupción en la 

Eurocámara‖, en: 

http://www.elmundo.es/internacional/2017/12/12/5a2fbdd0e2704e6b568b45be.html 

EL MUNDO, ―Nicolas Sarkozy, imputado por financiación ilegal y malversación de fondos‖, en: 

http://www.elmundo.es/internacional/2018/03/21/5ab2baa922601d330a8b4633.html 

EL NUEVO HERALD, ―Arrestan a millonario por evadir sanciones de EEUU con jugosos 

contratos en Venezuela‖, en: http://www.elnuevoherald.com/noticias/mundo/america-

latina/venezuela-es/article206317024.html  

EL PAÍS, ―El 95% asegura que los partidos protegen y amparan a los acusados de corrupción‖, 

http://politica.elpais.com/politica/2013/01/12/actualidad/1358017896_990807.html  

EL PAÍS, ―La policía ha perdido un 9,9% de agentes y la Guardia Civil un 6,4% desde que 

gobierna Rajoy‖, en: 

https://politica.elpais.com/politica/2017/01/24/actualidad/1485271764_852204.html  

EL PAÍS, ―Los inspectores de Hacienda alertan: «La Agencia Tributaria está al límite»―, en: 

https://elpais.com/economia/2017/06/05/actualidad/1496689755_037177.html  

EL PAÍS, ―Irán prohíbe el uso de Telegram por «seguridad nacional»―, en: 

https://elpais.com/internacional/2018/05/02/actualidad/1525270520_213289.html 

EL PAÍS, ―La NSA pagó millones a los gigantes de Internet por colaborar en el espionaje‖, en: 

https://elpais.com/internacional/2013/08/23/actualidad/1377272049_738995.html.  

EL PAÍS, ―Condenados a dos años de cárcel dos mandos militares por corrupción‖, en: 

https://politica.elpais.com/politica/2018/05/02/actualidad/1525262465_627763.html  
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Documental TV.  

DIRTY MONEY NETFLIX, ―Emisiones de NOx‖, temporada 1, episodio 1, 2018, Documental 

TV. 

DIRTY MONEY NETFLIX, ―El banco de los cárteles‖, temporada 1, episodio 4, 2018, 

Documental TV. 

NEFLIX, ―O mecanismo‖, serie de televisión, director José Padilha, Brasil, 2018.  

NIETO MARTÍN, Adán, Entrevista en Tiempos de Compliance, episodio 4, Caro & Asociados, 4 

de mayo de 2018, en: https://www.youtube.com/watch?v=kicUw2ZiCac 

—.Conferencia en compliance for better companies, Caro & Asociados, 26 de abril de 2018, en: 

https://www.youtube.com/watch?v=sS00LXSgUTE 

RTVE - RADIO 5, ―Cinco Continentes. La Shell y los derechos humanos‖, 13-06-2009, en: 

http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-

13-06- 

09/524340/#aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRh

YmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpY

T1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRs

ZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVu

ZGVmaW5lZCY=  

 

https://www.youtube.com/watch?v=kicUw2ZiCac
https://www.youtube.com/watch?v=sS00LXSgUTE
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cinco-continentes/cinco-continentes-shell-derechos-humanos-13-06-%2009/524340/%23aHR0cDovL3d3dy5ydHZlLmVzL2FsYWNhcnRhL2ludGVybm8vY29udGVudHRhYmxlLnNodG1sP2N0eD0zNDk1MCZwYWdlU2l6ZT0xNSZvcmRlcj0mb3JkZXJDcml0ZXJpYT1ERVNDJmxvY2FsZT1lcyZtb2RlPSZtb2R1bGU9JmFkdlNlYXJjaE9wZW49dHJ1ZSZ0aXRsZUZpbHRlcj1TaGVsbCZtb250aEZpbHRlcj0meWVhckZpbHRlcj0mdHlwZUZpbHRlcj0mPXVuZGVmaW5lZCY=

